


El Consorcio para la Gestión de residuos Sólidos de Asturias
(COGERSA) es una entidad pública supramunicipal que funciona
desde 1982. Está formada por los 78 Ayuntamientos asturianos y
centra su actividad en la recogida y tratamiento de casi todos los
residuos industriales que se generan en la Comunidad Autónoma:
desde la basura domiciliaria, hasta los residuos industriales, pasando
los residuos hospitalarios, los residuos vegetales y estiércoles y
escombros, entre otros.

COGERSA cuenta con un moderno Centro de Tratamiento de
Residuos de más de 250 hectáreas de extensión en Serín (Gijón).
En estas instalaciones se reciben cada año 1 millón de toneladas
de residuos.

La recuperación de materiales y de energía es una de las prioridades
de COGERSA, que ha puesto en el reciclaje la mayor parte de sus
esfuerzos inversores de los últimos años. COGERSA gestiona los
contenedores de la recogida selectiva en Asturias, así como las
Plantas de Clasificación de Envases y Papel y Cartón.

COGERSA, dentro de su responsabilidad empresarial,  mantiene
desde hace años un fuerte compromiso con la Educación Ambiental,
entendida como la difusión de valores y conocimientos relacionados
con el desarrollo sostenible  y el modo en que el reciclaje puede
contribuir a éste. El Consorcio fomenta acciones de comunicación
y de formación que aspiran a llegar al conjunto de la ciudadanía
asturiana.

Todas las campañas de educación ambiental de COGERSA están
inspiradas en la normativa europea de las Tres Erres –Reducir,
Reutilizar y Reciclar-, y pretende difundir esencialmente una idea:
la de que todos podemos contribuir al ahorro de recursos (materiales
y energía), y por tanto al Desarrollo Sostenible, con un gesto tan
sencillo como el de separar en nuestros hogares el papel/cartón,
los envases ligeros y los envases de vidrio, para depositarlos
después en el correspondiente contenedor de la recogida selectiva.

La Escuela de Arte de Oviedo a través de MOTIVA en colaboración
con COGERSA convoca  el concurso de diseño gráfico “las latas
tienen muchas vidas”.

Con el objetivo de poner en valor un residuo fácilmente reciclable,
como son los envases metálicos, e incentivar su depósito en el
contenedor amarillo por parte de la ciudadanía COGERSA pondrá
en marcha acciones específicas centradas en este material.

Con la selección de los quince mejores trabajos COGERSA
producirá una exposición propia que incluirá en las distintas
actividades de promoción del reciclaje programadas por la
institución.

Los carteles deberán trabajar como tema básico sobre la
importancia de considerar los residuos como un recurso, aplicando
este principio a los envases metálicos que deben depositarse para
su reciclaje en el contenedor amarillo: latas de conservas, latas
de bebidas, spray y botes metálicos de productos de uso

- Considerar los envases no como un residuo, sino como una
materia prima para elaborar nuevos productos.

- Poner en valor a través de la creatividad y el arte, un residuo
fácilmente reutilizable y reciclable como los envases metálicos.

- Alargar la vida útil de los objetos de consumo, en concreto de
los envases metálicos, haciéndolo de modo que permita su
posterior reciclaje.

- Crear una conciencia creativa y responsable con nuestro
entorno.

- Trasladar a la sociedad la importancia de aprovechar los envases
metálicos, a través de la recogida selectiva de basuras, y de
su depósito en el contenedor amarillo.

1. PARTICIPANTES. Se podrán presentar todos los estudiantes
de Escuela de Arte, Escuela Superiores de Arte y Escuelas de
Diseño españolas.

2. PLAZO y LUGAR DE PRESENTACIÓN. La fecha límite de
entrega será hasta las 14,00 h. del día 31 de marzo de 2008, en
el Registro de la Secretaría de la Escuela de Arte de Oviedo.

3. PRESENTACIÓN. Cada participante presentará una única
propuesta de cartel. Los carteles serán 70 x 100 cm. en sentido
vertical. Podrá ser realizado con cualquier técnica siempre que
permita su reprodución en cuatricomía. Deberá contener el lema
“las latas tienen muchas vidas”. Se deberán adjuntar los datos
de su autor (nombre y apellidos, teléfono, dirección postal,
dirección electrónica y nombre de la Escuela donde cursa sus
estudios). En la web (www.escueladearte.com/motiva) se encuentra
el pdf de las bases donde se puede descargar la ficha inscripción.

4. JURADO. El jurado estará compuesto por profesionales del
Diseño y representantes de COGERSA.

5. PREMIO y ENTREGA DEL PREMIOS.  Se concederá un primer
premio de 3.000 euros, un segundo de 2.000 euros y un tercero
de 1.000 euros. La entrega se hará coincidiendo con las XI
Jornadas de Diseño Grafico Motiva 08 en la Escuela de Arte de
Oviedo. Se publicará en su momento en la web de la Escuela.

6. PROPIEDAD DE LA OBRA. La obra premiada quedará en
propiedad de COGERSA, con objeto de promocionar sus
campañas y juntos con los seleccionados formarán parte de una
exposición. Los trabajos no premiados podrán ser retirados por
los autores hasta el 28 de Abril del 2008 en la Escuela de Arte
de Oviedo. Transcurrido dicho plazo, la Escuela podrá disponer
de los trabajos como considere oportuno.

7. ACEPTACIÓN DE LAS BASES. La participación en este
concurso lleva aparejada la aceptación total de las bases así
como del jurado y su fallo. Las decisiones que tome el jurado no
podrán ser objeto de impugnación y estará facultado para resolver
cualquier situación no prevista en las bases en la forma que
considere oportuno. Información: 985239007 - 699599517


